


Costes directos: 250.000,00€    
Costes indirectos y otros eventuales gastos:       0,00€   

El carácter artístico del contrato implica la necesaria ejecución por una única empresa, 
que cuenta con la exclusividad para la exhibición de la obra, no siendo posible la división 
en lotes. 

En cuanto a la solvencia económica el empresario acreditará un volumen anual de 
negocio referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, que deberá ser 
igual o superior a debe ser igual o superior a 250.000,00 (IVA no incluido), o bien un 
seguro de indemnización por riesgos profesionales vigente durante toda la ejecución del 
contrato por el mismo importe.
De esta forma existe una adecuada proporción con la dimensión económica del contrato, 
ajustándose la solvencia exigida al licitador con las necesidades delimitadas por el 
órgano de contratación, y ello en aras de garantizar que el adjudicatario tenga la 
capacidad suficiente para poder cumplir de forma adecuada el contrato.   

En cuanto a la solvencia técnica el empresario deberá presentar una relación de los 
principales servicios realizados, en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año 
de mayor ejecución sea igual o superior a 175.000,00 euros.    

Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación (entendiendo por tal aquella 
que tenga una duración inferior a cinco años), el empresario deberá presentar una 
declaración en la que conste la experiencia profesional y títulos académicos de los 
técnicos o del encargado de la ejecución del servicio.  

Los criterios guardan proporción con la complejidad técnica del contrato y tienen una 
vinculación directa al objeto del mismo.  

No cabe la subcontratación, dada la naturaleza del objeto del contrato, que consiste en 
la exhibición artística de una obra, actuación o producción específica de un artista o 
compañía con derechos exclusivos sobre dicha creación, la ejecución del mismo 
requiere su participación directa e intransferible. 

La singularidad de la prestación, basada en elementos personales e inmateriales (como 
la autoría, la interpretación o la puesta en escena original), hace que la intervención de 
terceros mediante subcontratación resulte incompatible con la finalidad del contrato, al 
afectar de forma sustancial a su esencia artística y a la calidad esperada por la entidad 
contratante. 

Asimismo, el adjudicatario detenta derechos exclusivos sobre la obra o espectáculo (ya 
sea por ser su autor, intérprete o representante legal), por lo que no puede legalmente 
ceder la ejecución a terceros sin vulnerar dichos derechos. En consecuencia, no se 
permite la subcontratación, ya que esta imposibilitaría el cumplimiento del contrato en 
sus propios términos, vaciando de contenido la justificación del procedimiento por 
motivos de exclusividad. 

El contratista garantizará la seguridad y la protección de la salud en el trabajo y el 
cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. En 
aplicación del artículo 202 de la LCSP, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 
apartado 3 de la Ley 9/2017. 



Madrid, 4 de julio de 2025
EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U

Luis Fernando Martín Izquierdo
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